
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2021-00078-00. 
 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  
 

DEMANDANTE: YESICA MARCELA DUEÑAS PEREZ, JOSE ANTONIO DIAZ 

FERNANDEZ, ANA ESTHER PEREZ ORTIZ, LEIDIS ONITH DUEÑAS PEREZ, JOHANA 

MARGOTH DUEÑAS PEREZ y TEMILDA ROSA DUEÑAS PEREZ  
 

DEMANDADO: OSMAN NAVARRO ORTEGA, UNIÓN DE TRANSPORTADORES DE 

LA COSTA S.A (UNITRANSCO. S.A) y LIBERTY SEGUROS S.A  

 

Riohacha, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por ser procedente, el Despacho DISPONE: 

 

TÉNGASE como dirección electrónica del demandado -señor OSMAN 

NAVARRO ORTEGA-, la siguiente: osmeortega2002@hotmail.com; para 

efectos de notificación. 

 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CESAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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